
Paso  Las  Leñas:  Cancillería
respondió  al  pedido  de  la
Cámara  de  San  Rafael  para
designar autoridades y formar
nuevamente el Ebileñas
28/02/2024

Enrique Richard, presidente de la Específica de Desarrollo
Regional de la Cámara de Comercio, destacó la importancia de
avanzar en la designación de representantes argentinos ante el
Ente Binacional Paso Las Leñas, conocido como EBILEÑAS. La
Cámara  de  Comercio  de  San  Rafael  ha  enviado  una  nota  al
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y
Culto de la Nación, solicitando gestiones fundamentales para
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este  propósito.  “Recibimos  acuso  de  la  nota  enviada  al
Ministerio, aunque la respuesta hasta ahora ha sido limitada.
Sin embargo, es crucial que demuestren interés en continuar
con el proceso”, afirmó Richard a Diario San Rafael y FM Vos
94.5  En  el  contenido  de  la  nota  enviada,  se  destacó  el
compromiso de la Cámara de Comercio en abordar este tema y
realizar gestiones tanto ante las autoridades chilenas como
ante  las  autoridades  del  Ebileñas  para  completar  la  mesa
directa de la parte argentina. “Es un paso importante. Ahora
debemos esperar la designación de las autoridades pertinentes
y luego seguir con los pasos necesarios”, señaló Richard. “Una
vez designadas, planeamos entablar conversaciones con estas
nuevas autoridades para asegurar el desarrollo de las tareas,
especialmente en lo referente a licitaciones internacionales
para continuar con los estudios y el proceso en general”. La
cantidad de autoridades a designar varía según el organismo.
“Tanto la Cancillería como Vialidad Nacional y Obras Públicas
deben  nombrar  a  sus  representantes.  Hemos  intentado
comunicarnos con estas entidades, pero aún no se han designado
las autoridades nacionales argentinas”, explicó Richard. En
este sentido, la colaboración de las Cámaras Empresarias de
Chile es fundamental. “Han mostrado interés en apoyar nuestras
gestiones, tratando de influir en el Concilio Chileno y las
autoridades del Ministerio de Obras Públicas de Chile para
avanzar  en  el  proceso”,  destacó.  A  pesar  de  los  avances,
Richard advirtió sobre la necesidad de mantener la cautela.
“Es un pequeño paso, pero es crucial darle visibilidad. El
túnel  de  baja  altura  Paso  de  Las  Leñas  ha  carecido  de
visibilidad  tanto  a  nivel  local  como  internacional.  Sin
embargo,  al  estar  constituido,  tenemos  la  posibilidad  de
realizar licitaciones internacionales y seguir trabajando en
el  tema”,  explicó.  “Es  importante  que  los  medios  de
comunicación nos apoyen para concienciar a la gente sobre este
tema”, concluyó Richard.


